
  
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CASTILLA LA NUEVA (META) 
 
Proceso:  DECLARATIVO - SUCESIÓN INTESTADA 
Causante: MARIA ORALINDA BELTRAN DE PARDO 
Radicado: 50150-4089-001-2020-00138-00 
Auto.              675  22 
 

Castilla La Nueva (Meta), catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

1- ASUNTO. 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y previa revisión del expediente resuelve 
el Despacho lo que en derecho corresponde en el asunto de la referencia.  
 

2.  CONSIDERACIONES. 
2.1 En lo atinente al recurso de reposición radicado por la abogada PATRICIA 
NUDELMAN el día 23 de septiembre, deberá RECHAZARSE, por 
extemporáneo. 
Resulta pertinente subrayar aquí que respecto a  la negativa de reconocimiento 
del señor ISAURO ANDRADE PARDO, como heredero de la causante, la señora 
apoderada deberá estarse a lo resulto en el auto que pretendió discutir, pues si 
bien, ahora, aportó uno de los soportes documentales necesarios para dicho 
reconocimiento, nada informó acerca de los restantes echados de menos.   
 
2.2 De conformidad con lo previsto en el artículo 509 del Código General del 
Proceso, del trabajo de partición presentado, se deberá correr traslado a todos 
los interesados por el término de cinco días. 
  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Castilla la Nueva,  

R E S U E L V E 

PRIMERO: RECHAZAR, por extemporáneo, el  recurso de reposición radicado por la 
abogada PATRICIA NUDELMAN el día 23 de septiembre. 

SEGUNDO: CORRER traslado, por el término de cinco días,  a todos los interesados,  del 
trabajo de partición presentado por la señora partidora el día 29/09/22. 

NOTIFIQUESE,  

 
 

LIBARDO HERRERA PARRADO 
Juez 
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